
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-430 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Modifíquese las pretensiones referentes al cobro de los intereses, en la 

medida que dada la naturaleza de la obligación que se ejecuta esta deberá ir 
conforme a lo previsto en el artículo 1617 del Código Civil. 

 
2.- Corríjase en el hecho octavo en valor de las de alimentación causadas a 

partir del 2021. Téngase en cuenta que, si sobre la base de la cuota anterior, esto 
es, año 2020, el valor de la cuota de alimentación es de $ 286.200 m/cte., aplicado 
el 3,50% del aumento para determinar el valor de la cuota para el año 2021, se 
encuentra entonces que la cuota alimentaria para ese año seria de $ 296.217, y no 
como allí se indicó.  

 
2.1.- Acorde a lo anterior, corríjase el monto total a ejecutar en la pretensión 

primera de la demanda. 
 

 3.- Aclárese en el hecho séptimo a que mes de debe imputar el “abono 2021” 
por el valor de $ 100.000. 
 
 4.- Agréguese en el hecho octavo, los valores advertidos como abonos y 
confírmese el valor de la cuota a cobrar por concepto de alimentos de los meses de 
febrero a abril del año 2022. 
 
 5.- Corríjase el hecho tercero y cuarto la forma exacta en la que se pactó la 
cuota alimentaria, siendo que en el acta de conciliación de fecha 14 de agosto de 
2019, se acordó : “(…) se obliga a dar a título de cuota alimentaria la suma de QUINIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($ 540.000) mensuales (…) El valor lo entregara en dos cuotas quincenales 
, cada una será de $270.000 m/cte., la primera cuota será del primero (1) al quinto (5) día de cada 

mes y  la segunda del quince (15) al veinte (20) día de cada mes.” . 
 

6.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 74 

 

Hoy 12 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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